
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2021-01139-00 

 

En atención a la solicitud elevada por el extremo demandante y toda vez que se 

cumplen los presupuestos establecidos en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, el Despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN respecto de la obligación No. 

5536620073783216 contenida en el pagaré 5434211006355307-

5536620073783216-598917027. 

 

SEGUNDO.- CONTINUAR la ejecución respecto las demás obligaciones objeto de 

cobro.- 

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
        A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 13 del 9 de febrero de 2022. 
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